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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00126-00 
Primero (01) de abril de dos mil Veintidós (2022)   

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede visible a 

folio 112, elevada por la abogada DANIELA REYES GONZALEZ apoderada 

judicial de la entidad demandante, FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

“CARLOS LLERAS RESTREPO”, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control de En 

atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede visible a folio 32, 

elevada por la apoderada General de la entidad demandante, FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA instaurado FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO” contra MOLINA PARRA MARTHA ISABEL por PAGO 

TOTAL de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del 

Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a costa de 

la parte actora, previas las constancias correspondientes, con la advertencia de que 

el presente proceso terminó por pago de cuotas en mora indicando la fecha de 

presentación del respectivo memorial de solicitud. 

 

CUARTO: Sin condena de costas.  
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QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud a los 

dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

(1) 

 
 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 011 del  04 de abril  de 2022  

El  secretario   Jonathan Rachid Verano Rojas 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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